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ACTA DE INICIO  
CONTRATO N° 52396 de 2020 

 

CONTRATISTA/ASOCIADO: INFORMACION LOCALIZADA S.A.S. 

CONTRATO / CONVENIO: Orden de Compra 52396 de 2020 

TIPO DE CONTRATO / CONVENIO: Prestación de Servicios 

OBJETO  Adquisición de Centro de Datos en la Nube para el 
campus digital y sitio web @medellín 

VALOR  
($143.533.093) CIENTO CUARENTA Y TRES 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
NOVENTA Y TRES PESOS INCLUIDO IVA. 

DURACIÓN  Cuatro (4) meses a partir del acta de inicio 

GARANTÍAS 

Si -X-- No --- //Establecidas en el Acuerdo Marco de 
Servicios de Nube Pública CCE-908-1-AMP-2019 
Póliza No. 61-44-101035115 (Seguros del Estado) 

 
En el Municipio de Medellín, el día Veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020), se 
reunieron el Subdirector de Desarrollo del Sistema de las IES, en calidad de SUPERVISOR 
del contrato de la referencia, CRISTIAN DAVID MUÑOZ VELASCO y CARLOS GIOVANNI 
PARADA AVILA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 79.533.543 , en calidad 
de representante legal de INFORMACION LOCALIZADA S.A.S., quien es el CONTRATISTA, 
con el objeto de iniciar la ejecución del contrato / orden de compra N°  52396 de 2020, de 
conformidad con los términos establecidos en el mismo. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta en Medellín, el día Veintitrés (23) de 
julio de dos mil veinte (2020) 
 

 
 

CRISTIAN DAVID MUÑOZ VELASCO                          CARLOS GIOVANNI PARADA AVILA 
Subdirector de Desarrollo del Sistema de las IES          Contratista/Asociado                                
Supervisor 

 
Elaboró: Sistemas de información - 
contratista. 

Firma:  
 
Nombre: Ana Milena Tamayo G. 

 




